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JUICIO: "ABDO DIEGO SEBASTIAN c/ FUNDACION ISALUD Y OTRO s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 297/19-A5.

San Miguel de Tucumán.

Proveyendo la presentación del 06/07/2023 de la perita Silvia Mercedes Quinteros:

I. Téngase presente lo manifestado por la perita actuantre respecto a la práctica de pericia realizada.

En su mérito, estimo pertinente otorgar el término de 15 días a la perita Silvia Mercedes Quinteros

para que cumpla con el trabajo pericial encomendado. Este plazo comenzará a correr a partir del día
siguiente al de la notificación del presente decreto.

II. En atención a lo solicitado y a las constancias de este cuadernillo, especialmente a lo proveído el
27/06/2023, corresponde librar orden de pago  a la perita interviniente por la suma de $6.000 (pesos
seis mil) n concepto de anticipo de gastos de pericia.

En consecuencia, líbrese oficio al Banco Macro SA a fin de que transfiera la suma de $6.000 (pesos

seis mil) desde la cuenta n° 562209552382310, CBU n°: 2850622350095523823105, de pertenencia
a las actuaciones del título; a la cuenta sueldo/de la seguridad social n° 460000103013816 ALIAS
CAJA.DADO.RIO, del Banco Macro SA sucursal 600 Tucumán, con denominación SILVIA
MERCEDES QUINTEROS y de titularidad de SILVIA MERCEDES QUINTEROS CUIT 27-16074297-
1.

En el oficio a librarse, deberá hacerse saber que la suma a abonar se realiza en concepto de
anticipo de gastos de pericia. MEBL297/19-A5

Actuación firmada en fecha 06/07/2023
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